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09 DE JUNIO

.PoR EL CUAL sE oRDENA LA APERTUM DE UNA INvesflGecIÓN INBIe|\¡T¡T,

LA SUEDIRECTORA DE CALIDAD AMBIENTAL

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley
99 de 1993, Resolución No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por la Corporación Autónoma Reg¡onal de La

Guajira y de conformidad con la Ley 1333 del 2l de Julio de 2009,

CONSIDERANDO:

Que las Corporac¡ones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento y fvlonitoreo a
proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al medio ambiente en general y que se adelanten
en sus turisdicciones, asi lo consagra la Ley 99 de 1993.

Que esta Corporación, mediante acta única de control altraf¡co ilegal de flora y fauna silvestre de fecha 17 de Mayo
de 2014 con No 0119920, realizo el decomiso preventivo de los productos forestales incautado.

Que mediante informe de Vis¡ta de fecha Mayo 28 de 2014 con Radicado Intemo No 20143300092883 fechado 28 de
Mayo de 2014, presentado por la Subdirección de Gestión Ambiental, en donde manifiestan lo siguiente:

El dia 17 de mayo de 2014, por requerimiento del Escuadón Móvil de Carabineros de la Policia Nacional
Departamento de La Guajira, se h¡zo necesario trasladamos a la Estación de Policia de Mingueo, jurisdicción

del Municipio de D¡bulla, para verificar madera que habian decomisado en el coregimiento de rio ancho, el
obietivo consistia en la identific*ión de especie, estimación de volumen, elaboración de Acta Unica de
Control al Trafim de Flora y Fauna y entregar expel¡cio de soporte como requerimiento del fiscal, para los

tÉmites conesoondientes del decomiso realizado.

Madera decomisada en elen de r¡o ancho
Descripción Cantldad Nombre común Nombre científico Dimenslones Volumen m¡

Tablones ZJ Caramli Anacard¡um excelsum 4'x 6" x 3m 1,0

Tablones 11 Caracol¡ Anrcardium excelsum 4'x12"x3m 1.0

Listones 21 Perehuetano Painari pehwhvila 2'x4'x3m 0,3

Total 2,3mr

El volumen decomisado 2,3m!, equivale a 975 pie3, de madera y se le eslimó un valor comercial de
novecientos cincuenta y cuatro m¡l pesos M/L ($954.000), el valor del pie precio de compra de la especie

caracolí es de $900 y el de Perehuetano de $1.300. El producto decomisado se dejó acopiado en el Centro

Agroecológico Ambiental y de Atención a la Fauna Silveste, ubicado en el predio rio claro, jurisdicción del
Municio¡o de Dibulla.
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COMPETENCIA OE LA CORPORACION

La Ley 1333 del 2l de Julio de 2009, establece el pmcedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogado

entre otras disposiciones los articulos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y séñaló que el Estado es titular de la potestad

sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Amb¡ente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, y demás

autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Politica establece en su artfculo 8, que es obligación del Estado y de las personas proteger las

riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los articulos 79, 80 y 95 numeral I que dispone

que todas las personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Articulo 2' establece que el medio ambiente es un patrimonio común, cuyo

mejoramienb y conservación son activ¡dades de utilidad pública, en la que deben participar el Estado y los

particulares, y asi mismo, define que el med¡o ambiente esÉ constituido por la atmósfera y los recursos naturales

renovables.

Que de igual forma el Codigo Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Amb¡enb

consagra en su Artículo 1' que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los particulares deben participar

en su preservación y manejo, por ser de utilidad púb¡ica e interés social.

Que la Ley 99 de 1993 establece en su articulo 31 numeral 12) Eiercer las funciones de evaluación, control y

seguimien[o ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual

comprenderá el vertimiento, emisión o inmrporación de sustancias o residuos l¡quidos, sólidos y gaseosos, a las

aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, asi como los vertimientos o emisiones que puedan causar

dáño o poner en peligo el nomal desaÍollo sostenible de los recunos naturales renovables o imped¡r u obstaculizar

su empleo para otós usos, eslas func¡ones comprenden expedición de las respectivas licenc¡as ambientales,

permisos mncesiones, autorizaciones y salvoconductos.

eue. a su vez, cabe hacer referencia a lo establecido en el inciso tercelo del artículo 107 de la ley antes

mencionada, según el cual, las normas ambientales son de orden público y no podÉn ser objeto de transacción o de

renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares.

eue la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su articulo tercero, que son apl¡cables al. procedimiento

sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones admin¡strativas y los

principios ambientales prescritos en el artículo 10 de la ley 99 de 1993.

eue el Articulo 17 de la Ley 1333 de 2009, consagra la ,ndagacion Prcl¡m¡nar Con objeto de establecer si existe 0

no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar,.ga¡dg-blhiere-lqEl3

e¡g-impoiic¡On ¿e mediáa prevenüva; sin embargo, considerando que los hechos fueron verificados, se procedeÉ a

orde-naila apertura de investigación ambiental, eñ bs que se consagraÉ la presunta infracción y se individualizarán

las normas ambientales que se estiman violadas. (Subnyado es nuestro)'

Oue se entiende por investigación preeliminar: 'Corno ta primera aprcximrc¡ón del ¡nvestigador a la realidd u objeto

de estudio, Io que te prmite reunir datos de primen mano pan contextudinr y del¡nitat el problena de

ínvestigación y asi reuni sufrciente información pan h*er del mismo un adecuúo plarteaniento'

eue para esta adm¡nistración es claro que existen los meritos suficientes para ¡niciar el procedimiento. sanc¡onatorio,

ordenando la apertura de la invesügación ambiental, pues según el Infgrme presentado por la Subdirección de

Gestión Ambiental, et señor CtS¡n AUCUSTO HERREM PARM, identificado con la C.C. N0

1.065.576.435, transportaba un producto forestal sin el respect¡vo salvoconducto de movilizaciÓn expedido por la

autoridad competente

El articulo 74. del decreto 1791 de 1996 señala t¡ue: Todo producto fofestal primafio o de la flora silv-estre, que entre,

..1g. o ,, movilice en el tenitorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su.movilización desde el

lrgáid. áp.vech.miento hasta los sitios de transformación, ¡ndustrialización o comercialización, o desde el puerto

de ¡ngreso al pais, hasta su destino final.
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Que el Articulo 18 de la Ley '1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatono se adelantará

de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto

administrativo motivado, que se noüficará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso

Administrativo, el cual dispondÉ el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones

constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir

descargos.

Que el articulo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá real¡zar todo

t¡po de d¡ligencias admin¡straüvas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,

caracledzac¡ones y todas aquellas actuac¡ones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los

hechos constitutivos de infnacción y completar los elementos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el articulo 23 de la citada norma, en el evenio de hallarse mnf¡gurado

algunas de las causales del articulo 9, esta Corporación declarará la cesaciÓn de procedimiento.

Que en caso de existir mérito paÉ continuar mn la investigación, esta Corporac¡ón procederá a formular cargos

contra el presunto infractor tal y como lo establece el articulo 24 de la Ley 1333 del 2'l de Julio de 2009.

Que Dor lo anterior la Subdirectora de Calidad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,

ARTICULO PRIMERO:

AUGUSTO HERREM PARM. identif¡cado con la C.C. No 1065576435, con el f¡n de verificar los hechos u

omisiones constituüvas de infnacción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte

motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO..
completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrat¡vas

que se estimen necesarias y pertinentes, en los térm¡nos del artlculo 22 de la Ley 1333 del 21 de iulio de 2009.

ARTICULO TERGERO:

contenido del presente acto
debidamente constituido.

ARTÍCULO CUARTO:
el mntenido del presente acto administrativo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira, en

cumolimiento a lo establecido en el Articulo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO:
para lo de su competencia.

ARTICULO SEXTO:

establecido en la 1437 de 2011.

ARTICULO SEPTIMO:

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departame¡lo de La Guaiira a los 09 dias del mes de Junio de 2014
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Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, noüficar el

administrativo al señor CESAR AUGUSTO HERRERA PARRA o a su apoderado

MEJIA

Proy6ló: Ab¡des M

DISPONE

Ordenar la apertura de investigación ambiental contra el señor CESAR

En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y

Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, comunicar

Cónase traslado a la Subdirecc¡Ón de Gestión Ambiental de esta ent¡dad

Contra el presente Auto no procede ningún recurso de acuerdo a lo

El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificaciÓn.


